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COMUNICADO PÚBLICO ASEMUCH 
 
 
 
 

DE: CONFEDERACION NACIONAL FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE CHILE, ASEMUCH. 
 

A: FEDERACIONES REGIONALES Y ASOCIACIONES DE FUNCIONARIOS, AFILIADAS A ASEMUCH 
 
 
 
  Mediante el presente, el Directorio Nacional de ASEMUCH saluda muy cordialmente a Uds. y al 

mismo tiempo, en virtud a lo señalado en comunicado de fecha 13.03.2018,  tiene a bien informar a las 

organizaciones base y asociados en general, lo siguiente: 

1. La mesa Ejecutiva de Asemuch, se ha reunido recientemente con el Subsecretario de 

Desarrollo regional y administrativo, Don Felipe Salaberry Soto, también con parlamentarios y 

otras autoridades de Gobierno con el propósito de gestionar con mayor rapidez  el proyecto de 

ley del incentivo al retiro que se encuentra actualmente en su primer trámite constitucional en 

la Comisión de Gobierno Interior de la Cámara de Diputados e informado el día martes 6  de 

marzo en dicha comisión, con los anteriores parlamentarios. 

 

2. Dicho proyecto ingresó en el mes de enero del presente año al parlamento, sin prioridad 

legislativa de urgencia por el anterior Gobierno. Por tanto, estamos gestionando con las 

actuales autoridades de Gobierno que le otorguen trámite de suma urgencia  a dicha  iniciativa 

legal, toda vez que corresponde a ellos actuar como ente colegislador y determinar las 

prioridades de los proyectos de ley, de acuerdo a la Constitución  Política de la República. 

 

3. Nuestra organización ha estado permanentemente preocupada de la tramitación de este 

proyecto, teniendo en consideración el retraso que tuvo durante el proceso de negociación 

con el Gobierno anterior, a fin de concordar los montos de pago de los bonos y otros 

contenidos del proyecto, la espera de los colegas que están con problemas de salud y su 

tramitación en la postulación a los beneficios, motivos que nos urge para gestionar su 

concretización con el apoyo y colaboración vuestras. 

 

                      Cabe señalar, que este es un proyecto de ley de incentivo al retiro voluntario, que 

ha sido gestionado por esta Confederación, en todos sus procesos de la negociación e 

informado a todas las bases del país a través de nuestros medios electrónicos, reuniones de 

trabajo y asambleas nacionales. 

 
 

P. El directorio Nacional de ASEMUCH., 
 
 
 

Saludan muy cordialmente a Uds., 
 
 

 

 

         Manuel Bravo Muñoz                                  Oscar Yáñez Pol 
           Secretario General                    Presidente Nacional 
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